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I. ORDENAMIENTOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN 
 
 

1. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 

 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Controversia Constitucional 121/2017, así como el Voto Concurrente formulado por el 
Ministro José Fernando Franco González Salas. 
 
Publicada en el DOF, el 11 de septiembre de 2018. 
 
Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 
 
Se declara la invalidez del artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, así como del acuerdo de veintidós de marzo de dos mil diecisiete, emitido por el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos en el que ordenó destituir al Presidente 
Municipal de Cuernavaca por no haber dado cumplimiento al laudo laboral de ocho de septiembre 
de dos mil catorce, dictado en el expediente 01/391/13 del índice del citado tribunal laboral, en los 
términos precisados en el último considerando de la presente ejecutoria. La declaratoria de 
invalidez tendrá efectos únicamente entre las partes a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta resolución al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos. 
 
Voto Concurrente formulado por el Ministro José Fernando Franco González Salas. 
 
Sentencia del tres de julio de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Pleno en la controversia 
constitucional 121/2017. 
 
Puntos Resolutivos de la Sentencia emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión celebrada el seis de septiembre de dos mil dieciocho, al 
resolver la Acción de Inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 
19/2017. 
 
Publicados en el DOF, el 11 de septiembre de 2018. 

 
Sin perjuicio de lo decidido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sentencia de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, son procedentes y parcialmente fundadas 
las acciones de inconstitucionalidad 18/2017, promovida por la Procuraduría General de la 
República y 19/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 
Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 18/2017, promovida por la Procuraduría General 
de la República respecto del artículo 35, apartado A, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad el cinco de febrero de dos mil diecisiete, 
en términos de la Sección V de la presente ejecutoria. 

 
Se desestima la acción de inconstitucionalidad 18/2017, respecto de la impugnación de los 
artículos 4, apartado A, numerales 1, en la porción normativa “generales”; 25, apartados A, 
numeral 5, en la porción normativa “y revocación de mandato”, G y H, numeral 3; 35, apartado E, 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/26464/DOF180811.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/26464/DOF180811.doc


Página 3 
 

numeral 2, párrafos primero, en la porción normativa “designados por el Consejo Judicial 
Ciudadano” y segundo, y 44, apartado A, numeral 3, en la porción normativa “El ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público.”, de la Constitución Política de 
la Ciudad de México. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 3, numerales 1 y 2, 4, apartados A, numerales 1, en las 
porciones normativas “En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y 
garantías reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
e instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y 
en las normas” así como “y locales”; y 6, en las porciones normativas “Las autoridades 
jurisdiccionales de la Ciudad ejercerán el control de constitucionalidad”, “favoreciendo en todo 
tiempo la protección más amplia para las personas, dejando de aplicar aquellas normas contrarias 
a” y “esta Constitución”, B, numerales 1 y 3; 6, apartados A, numeral 2, en la porción normativa 
”La vida digna contiene implícitamente el derecho a una muerte digna” -al tenor de la interpretación 
conforme contenida en la Sección VI, Apartado B, Subapartado 3 de esta sentencia-, C, numerales 
1 y 2, D, numeral 2, E, F, e I; 7, apartado C, numeral 2; 8, apartado C; 9, apartados D, numeral 7 
y F, numeral 3, en la porción normativa “Es inalienable, inembargable, irrenunciable”; 10, apartado 
B -al tenor de la interpretación conforme contenida en la Sección VI, Apartado B, Subapartado 10 
de esta sentencia-; 11, apartados I y P; 18, apartado A, numeral 3, párrafo primero –con la 
salvedad precisada en el punto resolutivo quinto de esta ejecutoria–; 20, numerales 2, 7 y 10; 21, 
apartado D, fracción I, inciso a); 29, apartado D, inciso q); 30, numeral 7 -en la inteligencia de que 
éste último se refiere al sistema precisado en el inciso p) del apartado D del referido artículo 29-; 
36, apartados B, numerales 1, inciso c), y 3, y D, numerales 1, 2 y 3; 42, apartado C, numeral 3, 
en la porción normativa “y justicia cívica”; 44, apartado A, numeral 5; 46, apartado A, párrafo 
primero, inciso f); 48, numeral 4, inciso b); 51, numeral 3; 69, numerales 3 y 6 -con las salvedades 
precisadas en el punto resolutivo quinto de esta ejecutoria-; así como de los artículos transitorios 
quinto y octavo, párrafo primero, de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en 
la Gaceta Oficial de dicha entidad el cinco de febrero de dos mil diecisiete, en términos de la 
Sección VI, Apartados A, B, subapartados 1) al 10), C, subapartados 2) al 6) y 8), D, subapartados 
1) al 3), 5) y 6), E, subapartado 2), y F, subapartados 1) y 2), de este fallo. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 4, apartado A, numerales 1, en la porción normativa “Los 
derechos humanos, en su conjunto, conforman el parámetro de regularidad constitucional local.” 
y 6, en las porciones normativas “y convencionalidad”, “la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y a los derechos humanos reconocidos en tratados y jurisprudencia 
internacionales, en”, así como “y las leyes que de ella emanen.”; 11, apartado L, párrafo segundo; 
18, apartado A, numeral 3, párrafo primero, en las porciones normativas “arqueológicos” así como 
“y paleontológicos”; 32, apartado C, numeral 1, inciso m); 33, numeral 1, en la porción normativa 
“Se contemplarán ajustes razonables a petición del ciudadano”; 35, apartado E, numeral 2, párrafo 
primero, en la porción normativa “de los cuales tres deberán contar con carrera judicial”; 36, 
apartado B, numeral 4; 44, apartados A, numeral 3, en la porción normativa “La ley determinará 
los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.” y B, 
numeral 1, incisos a), del c) al h) y o); 45, apartado B; 48, numeral 4, inciso e), y 69, numeral 1, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad el 
cinco de febrero de dos mil diecisiete y, en vía de consecuencia, la del artículo 69, numerales 2, 
en la porción normativa “Una vez admitidas”, 3, en la porción normativa “admitidas”, 4, en la porción 
normativa “admitidas” y 6, en la porción normativa “serán admitidas de inmediato para su discusión 
y”, del citado ordenamiento; en términos de las Secciones VI, Apartados B, subapartados 8) y 11), 
C, subapartados 2), 6) y 7), D, subapartado 4), E, subapartado 3), y F, subapartado 1), y VII; y 
para los efectos precisados en la Sección VII de este fallo. 
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Sentencia emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión 
celebrada el seis de septiembre de dos mil dieciocho, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 
15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017. 
 
 

2. Poder Judicial de la Federación  
 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en relación con la Convocatoria 
para el proceso de selección por capacitación para el cargo de administrador de los Centros 
de Justicia Penal Federal. 
 
Publicado en el DOF, el 07 de septiembre de 2018. 

 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cinco de septiembre de dos mil 
dieciocho. 
 
Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de cuatro de julio de dos mil dieciocho, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el 
catorce de febrero de dos mil dieciocho por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 56/2016, interpuesto por el licenciado 
Eduardo Garibay Alarcón. 
 
Publicado en el DOF, el 07 de septiembre de 2018. 

 
Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de catorce de febrero de dos mil dieciocho, pronunciada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión 
administrativa 56/2016, se determina que Eduardo Garibay Alarcón resultó vencedor en el 
Vigésimo Segundo Concurso Interno de Oposición para la designación de Jueces de Distrito, sede 
Ciudad de México, Distrito Federal, en ese entonces. 
 

3. Otras disposiciones de interés 
 
 
Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la Declaración de Presidente 
Electo. 
 
Publicado en el DOF, el 07 de septiembre de 2018. 
 
Se ordena publicar el Bando Solemne en el Diario Oficial de la Federación, en los Periódicos 
Oficiales de las entidades federativas y fíjese en las principales oficinas públicas de las entidades 
federativas y de los Municipios. 
 
 

II. INFORMACIÓN CONSULTABLE EN LÍNEA 
 

1. Legislación en la página web de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(http://www.supremacorte.gob.mx/) 

 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/26453/DOF180907.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/26453/DOF180907.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/26453/DOF180907.doc
http://www.supremacorte.gob.mx/
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reforma la de 5 de febrero de 1857 (compilación 
cronológica de sus modificaciones) 
Esta obra recopila, artículo por artículo, todas las modificaciones de que ha sido objeto la Constitución, desde 
1917 hasta el día de hoy. 
 
Reformas Constitucionales en materia de Amparo y Derechos Humanos publicadas en junio de 2011 
(Relación de tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte en los que se reconocen 
Derechos Humanos) 
Trabajo que pone a disposición de la sociedad la publicación electrónica sobre las reformas constitucionales 
en materia de Derechos Humanos y Amparo del 6 y 10 de junio de 2011, respectivamente, así como los 
instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos, clasificados temáticamente. 
 
Evolución Normativa del Poder Judicial de la Federación 
Ofrece de manera ágil y exhaustiva el marco normativo que ha regido a este Poder de la Unión durante su 
devenir histórico y hasta la actualidad. 
 
Instrumentos Internacionales suscritos por México 
Más de 2,800 documentos, entre promulgaciones, actas, acuerdos, aranceles, convenciones, convenios, 
tarifas, tratados, protocolos, enmiendas, que dan cuenta de las normas de cooperación internacional entre 
México y otros Estados Parte, actualizados al 17 de septiembre de 2018. 

 
Legislación Federal y de la Ciudad de México 
Más de 500 ordenamientos federales y de la Ciudad de México con su cronología, textos completos y 
procesos legislativos correspondientes, actualizados al 17 de septiembre de 2018. 
 
Legislación Estatal 
Más de 5,400 ordenamientos correspondientes a las 31 entidades federativas, con su cronología y textos 
completos. 
 
Normativa del Consejo de la Judicatura Federal 
Sistema de consulta de los acuerdos y demás instrumentos normativos emitidos por el Consejo de la 
Judicatura Federal y su actualización. 
 
Reglamentos y otras disposiciones Federales y de la Ciudad de México 
Más de 2,000 reglamentos, acuerdos, manuales, entre otros, del ámbito federal y de la Ciudad de México, 
con su cronología y textos completos, actualizados al 17 de septiembre de 2018. 
 
Legislación sobre Acceso a la Información 
Más de 700 ordenamientos en materia de transparencia en el ejercicio de la función pública a fin de 
garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de los órganos del Estado, en el 
ámbito federal y local; incluye cronología y textos completos. 
 
Boletín Legislativo 
Edición quincenal que recopila las modificaciones al marco jurídico nacional publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Delitos Especiales en la Legislación Federal del Estado Mexicano 
Proporciona la publicación electrónica que contiene los delitos especiales tipificados en la legislación federal 
diversa al Código Penal. En ella, se podrá acceder al documento con los artículos vigentes y específicos 
que los regulan, así como la versión del texto completo de la Ley que los contempla. 
 
Sistema de Consulta en Materia Electoral 
Permite acceder a las resoluciones y tesis emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las Salas 
Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la normativa electoral 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/Legislacion.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red/constitucion/
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red/constitucion/
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red/constitucion/
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red/marco/index.htm
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=mMbLIZDRQ8mWk4usz7Vniw==
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=rZIYFqANts7YJ0s7drjCRQ==
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=+xTvGEY+kZRl6RpM/aixVA==
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=LBJU8FMRpFXl19+Y+XvAjw==
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=5BCxKfgrvVX/jrxXLiDAFg==
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=RhSj7cfHoMKZxse9K48T+A==
https://www.scjn.gob.mx/normativa-nacional-internacional/boletin-legislativo
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red/delitos/
http://www2.scjn.gob.mx/Electoral/Consulta.aspx
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vigente, tanto federal como local, a la información bibliohemerográfica del Sistema Bibliotecario de este 
Tribunal Constitucional y, adicionalmente, se podrá encontrar información relevante como cuadros de 
normativa comparada relativos a diversos temas que han sido objeto de análisis con motivo de las acciones 
de inconstitucionalidad que ha conocido este Alto Tribunal. 
 
Síntesis Legislativa del Diario Oficial de la Federación y de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
Reseña de los ordenamientos y disposiciones relevantes publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
* La fecha de actualización de la legislación recopilada en esas páginas puede diferir de la última reforma 
ingresada, por lo que se recomienda consultar la liga Visualizar las 30 reformas más recientes, a fin de 
determinar el dato más preciso al respecto, ello obedece a los procesos de actualización de la base de datos, 
así como, en algunos casos, a la diversa periodicidad con que se emiten las publicaciones oficiales. 
Al consultar la legislación en línea y visualizar este hipervínculo ver imagen de la publicación, se podrá 
acceder al archivo en formato Acrobat Reader de la imagen de la publicación oficial. 
 
 

2. Legislación en la INTRANET de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
(http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/Legislacion.aspx) 

 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reforma la de 5 de febrero de 1857 (compilación 
cronológica de sus modificaciones) 
Esta obra recopila, artículo por artículo, todas las modificaciones de que ha sido objeto la Constitución, desde 
1917 hasta el día de hoy. 
 
Reformas Constitucionales en materia de Amparo y Derechos Humanos publicadas en junio de 2011 
(Relación de tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte en los que se reconocen 
Derechos Humanos) 
Trabajo que pone a disposición de la sociedad la publicación electrónica sobre las reformas constitucionales 
en materia de Derechos Humanos y Amparo del 6 y 10 de junio de 2011, respectivamente, así como los 
instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos, clasificados temáticamente. 
 
Evolución Normativa del Poder Judicial de la Federación 
Ofrece de manera ágil y exhaustiva el marco normativo que ha regido a este Poder de la Unión durante su 
devenir histórico y hasta la actualidad. 
 
Instrumentos Internacionales suscritos por México 
Más de 2,800 documentos, entre promulgaciones, actas, acuerdos, aranceles, convenciones, convenios, 
tarifas, tratados, protocolos, enmiendas, que dan cuenta de las normas de cooperación internacional entre 
México y otros Estados Parte, actualizados al 17 de septiembre de 2018. 
 
Leyes Federales y de la Ciudad de México 
Más de 500 ordenamientos federales y de la Ciudad de México con su cronología, textos completos y 
procesos legislativos correspondientes, actualizados al 17 de septiembre de 2018. 
 
Legislación Estatal 
Más de 5,400 ordenamientos correspondientes a las 31 entidades federativas, con su cronología y textos 
completos. 
 
Reglamentos y otras disposiciones Federales y de la Ciudad de México 
Más de 2,000 reglamentos, acuerdos, manuales, entre otros, del ámbito federal y de la Ciudad de México, 
con su cronología y textos completos, actualizados al 17 de septiembre de 2018. 
 
Legislación sobre Acceso a la información 

https://www.scjn.gob.mx/normativa-nacional-internacional/sintesis-legislativa-dof-y-gocdmx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/Legislacion.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/Legislacion.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red/constitucion/index.html
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red/constitucion/index.html
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red/constitucion/index.html
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red/marco/index.htm
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=mMbLIZDRQ8mWk4usz7Vniw==
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=rZIYFqANts7YJ0s7drjCRQ==
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=+xTvGEY+kZRl6RpM/aixVA==
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=5BCxKfgrvVX/jrxXLiDAFg==
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=RhSj7cfHoMKZxse9K48T+A==
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Más de 700 ordenamientos en materia de transparencia en el ejercicio de la función pública a fin de 
garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de los órganos del Estado, en 
el ámbito federal y local; incluye cronología y textos completos. 

 
Disposiciones de carácter general expedidas por el Poder Judicial de la Federación 
Reglamentos y Acuerdos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 
Judicatura Federal. 
 
Boletín Legislativo 
Edición quincenal que recopila las modificaciones al marco jurídico nacional publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Síntesis Legislativa 
Reseña de los ordenamientos y disposiciones relevantes publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
 
Leyes expedidas por el Congreso de la Unión 
Normativa del ámbito federal de mayor consulta. 
 
Diarios Oficiales de la Federación desde 1999 en línea y Gacetas Oficiales de la Ciudad de México.  
Se presentan los Diarios Oficiales de la Federación desde 1999 a la fecha para su consulta en línea así 
como las Gacetas Oficiales de la Ciudad de México. 
 

* La fecha de actualización de la legislación recopilada en esas páginas puede diferir de la última reforma 
ingresada, por lo que se recomienda consultar la liga Visualizar las 30 reformas más recientes, a fin de 
determinar el dato más preciso al respecto, ello obedece a los procesos de actualización de la base de datos, 
así como, en algunos casos, a la diversa periodicidad con que se emiten las publicaciones oficiales. 
Al consultar la legislación en línea y visualizar este hipervínculo ver imagen de la publicación, se podrá 
acceder al archivo en formato Acrobat Reader de la imagen de la publicación oficial. 
 
 

III. SABÍAS QUE… 
 

El pasado 12 de julio del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto 
que reformó y adicionó diversas disposiciones de la Ley General para la inclusión de las personas 
con discapacidad, de la Ley General de Salud y de la Ley General de Población, para quedar de 
la siguiente manera: 
 

Artículo Primero.- Se adiciona la fracción I Ter al artículo 389 y se adicionan los 
artículos 389 Bis 2 y 389 Bis 3 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 
 

TITULO DECIMO SEXTO 
Autorizaciones y Certificados 

CAPÍTULO III 
Certificados 

 
Artículo 389.- Para fines sanitarios se extenderán los siguientes certificados:  
I. y I Bis. ...  
I Ter. De discapacidad;  
II. a V. ...  
 

http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=LBJU8FMRpFXl19+Y+XvAjw==
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/BoletinLegislativo.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/DiariosOficiales.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/buscador/Paginas/Buscador.aspx?k=Leyes%20expedidas%20por%20el%20Congreso%20de%20la%20Uni%C3%B3n
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/DiariosOficiales.aspx
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocReforma.aspx?q=rKPW0KzeZh2/lptWhvCgtGsWBjiZtsX6wJl/W6QAK79b+Bq4CF6Lg/tH3GfyN7G+/GvhpV12/mEKlT7wUvecJq7VFmfyG81rFfdGmGPLkAZVvKnfsjXZLgER2WprSqKS
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocReforma.aspx?q=rKPW0KzeZh2/lptWhvCgtGsWBjiZtsX6wJl/W6QAK79b+Bq4CF6Lg/tH3GfyN7G+/GvhpV12/mEKlT7wUvecJq7VFmfyG81rFfdGmGPLkAZVvKnfsjXZLgER2WprSqKS
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocReforma.aspx?q=rKPW0KzeZh2/lptWhvCgtGsWBjiZtsX6wJl/W6QAK79b+Bq4CF6Lg/tH3GfyN7G+/GvhpV12/mEKlT7wUvecJq7VFmfyG81rFfdGmGPLkAZVvKnfsjXZLgER2WprSqKS
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=yfVZCh0lzyksx2HBZO2TH966H6/8SZd562N+2A2evET2x0/JMjak02e2a/JupIak
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Artículo 389 Bis 2.- El certificado de discapacidad será expedido conforme a 
la legislación vigente y acorde con los tratados internacionales de los que 
México sea parte, por profesionales de la medicina o persona autorizada por 
la autoridad sanitaria. El certificado de discapacidad deberá incluir la Clave 
Única de Registro de Población del beneficiario.  
 
Artículo 389 Bis 3.- El responsable de emitir el certificado de discapacidad 
deberá notificarlo al Sistema Nacional de Información en Salud para los fines 
del Registro Nacional de Población con Discapacidad y del artículo 104 de 
esta Ley. 
  
Los menores de edad con discapacidad y los neonatos en los que se 
identifique una discapacidad congénita o genética, al momento del 
nacimiento o como resultado del Tamiz neonatal, deberán ser incluidos en 
el Registro de Menores de Edad, incluyendo la correspondiente certificación 
de discapacidad para garantizar el interés superior de la niñez.  
 
Artículo Segundo.- Se adiciona la fracción XXV y se recorren las subsecuentes 
al artículo 2, y se reforman los artículos 22 y 23 de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
I. a XXIV. ...  
XXV. Registro Nacional de Población con Discapacidad. Porción del 
Registro Nacional de Población que solicitó y obtuvo la Certificación del 
Estado con Reconocimiento Nacional que refiere el artículo 10 de la Ley;  
XXVI. a XXIX. ...  

 
Capítulo VII 

Recopilación de datos y Estadística 
 

Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía a través de la 
legislación aplicable, garantizará que la información de registros 
administrativos de la Administración Pública, el Censo Nacional de Población 
y las Encuestas Nacionales incluyan lineamientos para la recopilación de 
información y estadística de la población con discapacidad, la cual será de orden 
público y deberá presentarse desagregada a todos los niveles de gobierno y 
tendrá como finalidad la formulación de planes, programas y políticas. También, 
desarrollará instrumentos estadísticos que proporcionen información e 
indicadores cualitativos y cuantitativos sobre todos los aspectos relacionados con 
la discapacidad.  
 
Artículo 23. El Consejo en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, desarrollarán el Sistema Nacional de Información en Discapacidad, 
que tendrá como objetivo proporcionar información de servicios públicos, privados 
o sociales, y todo tipo de información relacionada, a la población con 
discapacidad, la cual podrá ser consultada por medios electrónicos o impresos, a 
través de módulos de consulta dispuestos en instalaciones públicas. 
  

http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=3vFL7VPngfU5ARx3YZNTY5DKT+6FdjJgV7gqmLBGly4Pfzk48LwsrPqRYV1Ptlme
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=3vFL7VPngfU5ARx3YZNTY5DKT+6FdjJgV7gqmLBGly4Pfzk48LwsrPqRYV1Ptlme
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La información estadística del Registro Nacional de Población con 
Discapacidad, deberá formar parte del Sistema Nacional de Información en 
Discapacidad y mantenerse actualizada a través de los registros 
administrativos de certificación de discapacidad del Sector Salud.  
 
Artículo Tercero.- Se reforma la fracción II del artículo 93 de la Ley General de 
Población, para quedar como sigue:  

 
CAPÍTULO VI 

Registro Nacional de Población 
Artículo 93.- ...  
I. ...  
II. Recabar la información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones 
de las personas a fin de integrar y mantener permanentemente actualizado el 
Registro Nacional de Población, y  
III. ... 
... 

 
Esta reforma fue producto de distintas iniciativas que tuvieron por objeto realizar modificaciones 
relativas a la producción y manejo de la información de la población de personas con discapacidad, 
y en las que, entre otros elementos, se identificó:1 
 

 La discapacidad como un elemento más de la diversidad humana. 

 La complejidad que significa para una Persona con Discapacidad obtener una constancia 

de discapacidad que le permita acceder a beneficios, así como a la protección de derechos 

por parte del Estado. 

 La certificación de la discapacidad como un derecho,2 esto es, algo optativo. 

 Que en la visión de derechos humanos y en un modelo social en la atención a la 

Discapacidad, las Personas con Discapacidad debe ser vistas como sujetos provistos de 

todos los derechos y que las leyes deben ser garantes de los derechos humanos, tanto en 

la no discriminación como en la garantía a la totalidad de derechos por la simple y única 

razón de ser persona. 

 La necesidad de información estadística para la formulación de políticas públicas que 

beneficien a personas con discapacidad. 

Finalmente y de conformidad con los artículos transitorios del decreto citado, existen plazos para 
las autoridades competentes de realizar acciones en torno a esta reforma, mismos que corren a 
partir de la publicación del decreto en el Diario Oficial del Federación, de los cuales se hace 
mención en seguida: 
 

 En un plazo no mayor de un año, el Sector Salud deberá publicar e implementar la Norma 

Oficial Mexicana en materia de Certificación de la Discapacidad, cuya elaboración será de 

                                                 
1 Cfr. Gaceta Parlamentaria, disponible en: http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2016/dic/20161214-

VI.pdf, (consultado el 12 de septiembre de 2018) 
2 Sobre la certificación, el numeral 5.1.3 de la NOM 015 SSA3 2012 señala: “A toda persona con 

discapacidad que lo solicite, se le deberá expedir un certificado de reconocimiento y calificación de 

discapacidad con validez nacional, en el que se anoten como mínimo los siguientes datos: nombre, sexo, 

edad, nacionalidad, domicilio, tipo y grado de discapacidad, en su caso, en el formato correspondiente, a 

través de una institución del sector salud y por un médico con título y cédula profesional.” 

http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=avAolL6Xj6C/bxfTbPGZ8BwxOPm65D0VQd9N5n3R9xyFLrfQWysC0wEOgtSKgy4N
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=avAolL6Xj6C/bxfTbPGZ8BwxOPm65D0VQd9N5n3R9xyFLrfQWysC0wEOgtSKgy4N
https://www.gob.mx/segob/renapo
https://www.dof.gob.mx/
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2016/dic/20161214-VI.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2016/dic/20161214-VI.pdf
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268226&fecha=14/09/2012
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acuerdo con los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte, así 

como adoptar la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud. 

 Asimismo en el mismo plazo dicho Sector, deberá adecuar las NOM sobre información en 

salud y atención a la discapacidad a fin de incluir la certificación de la discapacidad, la 

reglamentación para su elaboración y las adecuaciones reglamentarias necesarias en el 

certificado de nacimiento. 

 Por último, en un plazo no mayor a 180 días, la Secretaría de Gobernación y las autoridades 

competentes deberán instalar el Registro Nacional de Personas con Discapacidad y llevar 

a cabo los ajustes técnicos que permitan la impresión del comprobante de la Clave Única 

de Registro de Población con o sin la información del Certificado de Discapacidad, según 

los fines que al interesado convengan. 

En relación a esta temática, véase también:  
 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo aprobados por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 
el 13 de diciembre de 2006, así como la Declaración Interpretativa a favor de las Personas 
con Discapacidad 
 

 NOM 015 SSA3 2012 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

IV. INFORMES 
 
Para consultar la información presentada en esta publicación, también pueden dirigirse a la Dirección de 
Compilación de Leyes y Servicios de Consulta Legislativa del Centro de Documentación y Análisis, Archivos 
y Compilación de Leyes, ubicada en Av. Pino Suárez #2, puerta 2022, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 4113-1000 y 4113-1100 extensiones 1623, 2113 y 2116; o bien, 
a la dirección de correo electrónico sjuridico@mail.scjn.gob.mx. 
 
Nota: A efecto de acceder directamente a las ligas, favor de posicionar el cursor sobre el vínculo subrayado 
y dar clic con el botón de mando del mouse, para que de forma automática lo envíe al ordenamiento jurídico 
actualizado. Cuando la fecha de publicación aparezca subrayada y de color azul remite de forma directa a 
la ventana del Diario Oficial de la Federación en línea; también podrá posicionarse en el vínculo que 
corresponde a la fecha de publicación en la sección Consulta del Diario Oficial de la Federación y de la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México en línea. 

 
Más de mil millones de personas viven 
en todo el mundo con alguna forma de 

discapacidad.  
Consúltese: 

http://www.who.int/disabilities/world_report/
2011/es/ 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/2230/CIF_OMS.pdf
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=lOyqDofbFLGDAD4UXA/alH9M34cQuV2wI5Hj0xVHCBZFnLwCdi9Wdnl484L1atdo
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=lOyqDofbFLGDAD4UXA/alH9M34cQuV2wI5Hj0xVHCBZFnLwCdi9Wdnl484L1atdo
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=lOyqDofbFLGDAD4UXA/alH9M34cQuV2wI5Hj0xVHCBZFnLwCdi9Wdnl484L1atdo
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=lOyqDofbFLGDAD4UXA/alH9M34cQuV2wI5Hj0xVHCBZFnLwCdi9Wdnl484L1atdo
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268226&fecha=14/09/2012
http://www.who.int/disabilities/world_report/2011/es/
http://www.who.int/disabilities/world_report/2011/es/

